
 

 

El currículum, al expresarse a través de una praxis, cobra definitivo significado para los alumnos y 

para los profesores en las actividades que unos y otros realizan, y será en la realidad aquello que 

esa tamización permita que sea. (Gimeno Sacristán, 1999) 
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Estimados Colegas 

En el marco de la nueva organización de la Educación Secundaria, de la actualización curricular que 

ella define y de la creación del espacio Ciudadanía y Participación en primer y segundo año de la 

Educación Secundaria Obligatoria, ponemos a disposición de Ustedes estos materiales de desarrollo 

curricular. Es nuestro propósito acompañar los procesos de enseñanza que se ponen en marcha, que 

implican el aprendizaje de los jóvenes y que tienen su origen en las actividades y decisiones 

pedagógicas que cada profesor despliega. 

Posicionar en un lugar central a las prácticas pedagógicas requiere asumir la responsabilidad de 

acompañar los profundos cambios que presenta la enseñanza del espacio curricular Ciudadanía y 

Participación. Tales cambios tienen sus fundamentos en la aspiración de formar mejores ciudadanas y 

ciudadanos, comprometidos éticamente con el mundo que les toca vivir, a partir de capacidades 

específicas que la escuela contribuye a desarrollar: estar con otros, valorar críticamente, expresarse y 

participar… 

Las transformaciones acaecidas en la producción, circulación y transmisión de conocimientos y que 

impactaron sobre la escuela, agente natural de la transmisión, nos llevó a reorganizar los saberes 

tradicionales de la ética y la ciudadanía, así  como a incorporar aquellos que estaban ya instalados en 

las prácticas sociales y culturales, pero no en el currículum escolar. 

Nuestro campo de conocimiento ha sido renovado en forma horizontal, al incorporarse a la enseñanza 

desde la Educación Inicial (Identidad y Convivencia) y atravesando casi todas las etapas de la 

escolaridad; y también en forma vertical mediante una organización curricular y didáctica novedosa. 

¿En que consiste esta novedad? 

La propuesta de Ciudadanía y Participación intenta hacer más específicos los saberes de la Formación 

Ética y Ciudadana promoviendo la enseñanza a partir de ámbitos de interés, diversos formatos 

curriculares y prácticas pedagógicas de participación efectivas.  

La perspectiva didáctica que sostiene el diseño curricular consiste en especificar la enseñanza y el 

aprendizaje de contenidos propios del campo de conocimiento desde ámbitos de experiencia de los 

jóvenes. Por lo tanto, a lo largo de dos años del Ciclo Básico, los contenidos específicos presentes en 

cada uno de los ejes aportarán conocimientos singulares, a partir de la perspectiva ética, identitaria o 

político ciudadana, a ciertos ámbitos de experiencia cultural - Ambiente, Sexualidad, Tecnologías de 

la Información y la Comunicación, Salud, Alimentación y Adicciones, Convivencia, otros 

(Cooperativismo y Mutualismo Escolar, Educación Vial, etc.)- para la reconstrucción crítica de la 

realidad. Se espera que se constituyan en espacios de construcción de ciudadanía desde acciones de 

participación efectivas. Requieren necesariamente de la articulación o pregnancia con otras áreas del 

currículum, que aportan conocimientos específicos sobre el ámbito particular. 

La integración de contenidos y el modelo didáctico implican ineludiblemente la planificación de una 

propuesta de enseñanza que contribuya a que los estudiantes conozcan las normas que regulan el 

campo cultural en cuestión; comprendan los procesos históricos sociales y culturales 

involucrados en cada uno de los ámbitos; valoren críticamente las prácticas sociales y subjetivas 

que determinan esas experiencias culturales; descubran cómo contribuyen a construir identidades 

y ejecuten acciones de intervención en el ámbito, adecuadas a las posibilidades personales, 

comunitarias y escolares.  
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LOS ESQUEMAS PRÁCTICOS U ORIENTADORES DE LA ENSEÑANZA 

Los Esquemas de esta “serie” poseen características particulares:  

 Están organizados con diferentes formatos, abordan un tema generativo o un aprendizaje 
particular o se abren a la construcción de varios aprendizajes; pueden sugerir otros temas o 
aprendizajes o dejar esta alternativa al docente en función del contexto…  

 En cada esquema se incluye:   

 una presentación del Ámbito y su vinculación con la Ciudadanía,  
 conceptos específicos del Ámbito desarrollados brevemente, 
 temáticas relevantes a partir de las cuales se puede vertebrar la enseñanza de la 

ciudadanía, 
 selección de los objetivos, aprendizajes y contenidos de cada uno de los ejes a ser 

abordados a partir de dichas temáticas, 
 recursos y  actividades para trabajar en relación con los aprendizajes, 
 posibles articulaciones con otros espacios curriculares, 
 propuesta de evaluación, 
 un anexo que incluye  materiales para abordar otros casos y/o problemáticas del 

ámbito, así como documentos relevantes. 

 Las particularidades que presentan los esquemas se deben a que han sido pensados 
atendiendo a la tradición didáctica de los ámbitos respectivos, a los proyectos y programas 
existentes para el tratamiento de los mismos y de los contenidos específicos de la disciplina 
escolar. 

 Los temas generativos o aprendizajes propuestos se abordan desde información de interés y 
actualizada para los jóvenes, pero puede ser modificada por cada docente teniendo en cuenta 
el contexto de implementación.  Por lo tanto, no constituyen un “manual” o texto para el 
aula.  

 

Sin duda, no son éstas las únicas alternativas para la enseñanza… 

seguramente, las que aquí se presentan serán enriquecidas en cada 

escuela y en cada aula a partir de la experiencia de directivos  y 

docentes,  así como de las demandas e iniciativas de los estudiantes. 
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1. PRESENTACIÓN DEL AMBITO: COOPERATIVISMO Y MUTUALISMO  

El ser humano se manifiesta como un ser en relación, capaz de establecer sistemas de vínculos que producen, 

simultáneamente, modificaciones en sí mismo, en los otros seres humanos y en su entorno. Además, en tanto 

ser en situación, posee la capacidad para  ser comprendido de acuerdo con ese mundo concreto.  

Entre dos personas, en grupos pequeños, en una institución, se evidencian numerosas redes de conexiones 

que ponen de manifiesto el carácter vinculante de las conductas humanas. Este ser en relación se halla hoy 

situado en el contexto de los procesos complejos de relacionamiento social - y a veces contradictorios- .  Es 

por ello que la incorporación del Cooperativismo y Mutualismo al ámbito de la escuela presupone la puesta en 

marcha de una alternativa que propicia escenarios y espacios de participación en situación,  que se relacionan 

con el desarrollo social y educativo. 

 

En consecuencia, los Ministerios de Educación y de Desarrollo Social de la Provincia de Córdoba promueven nuevas 

acciones en torno a la Educación Cooperativa y Mutual, para poder avanzar en el cumplimiento de lo establecido en 

el Artículo 90  de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, en cuanto a la necesidad de “la incorporación de los 

principios y valores del Cooperativismo y del Mutualismo en los procesos de enseñanza-aprendizaje y la capacitación 

docente correspondiente, en concordancia con los principios y valores establecidos en la Ley Nº 16.583 y sus 

reglamentaciones”, como así también lo expresado en la Ley de Educación Provincial Nº 9870, en su   Artículo 4º.- 

Fines y Objetivos de la Educación Provincial-: “m) Incorporar el cooperativismo, mutualismo y asociativismo en todos 

los procesos de formación, en concordancia con los principios y valores establecidos en la Ley Nacional Nº 16.583 y 

sus normas reglamentarias.” 

 

El  cooperativismo educacional es una alternativa socio-pedagógica que brinda espacios reales de 
participación ciudadana, ya que potencia en los estudiantes la autonomía, la postura crítica, la 
argumentación,  la resolución de situaciones sobre la base de la toma de decisiones; prácticas que  luego  
pueden ser transferidas a otros  espacios de la vida cotidiana ya sea dentro o fuera de la escuela. 

El  punto de partida es  la  educación integral y participativa desde la libertad, como idea para modificar 
creativamente el entorno, recuperar y valorar la dignidad humana. La heterogeneidad de procedencias, 
estilos de vida y edades enriquecen el intercambio y la integración de las diferentes experiencias de vida; es 
el espacio ideal para el desarrollo de un ambiente de democracia, igualdad y dignidad, sea cual fuere la 
situación de sus integrantes. En este sentido, la participación es entendida como una forma de ejercer 
nuestros derechos y de cumplir nuestros deberes ciudadanos.  

Es a partir de la participación donde nos  apropiarnos del espacio público, a la vez que conformamos y 
hacemos ese espacio. Todo esto supone introducir cambios en situaciones de desigualdad y exclusión;  es 
decir,  hacernos responsables del presente que construimos con nuestra acción, como así también del futuro 
que desde nuestro hacer cotidiano iremos  generando. Por lo tanto, podemos decir que esa relación de Co-
operación es una relación de mutua transformación: el participante construye y modifica al objeto o hecho en 
el cual participa y a la vez, por el hecho de participar, es también transformado.  Así, “la participación como 
espacio de construcción del conocimiento, es  la mejor escuela para la ciudadanía. El debate y la 
deliberación amplían los horizontes  de la información y de las opciones que hacen que la sociedad se 
vuelva más igualitaria” (PNUD, 2004) Para alcanzar estos propósitos,  las instituciones educativas deben ser 
facilitadoras  de esta participación,  reconociendo en ella una fuente del desarrollo humano en el ejercicio de 
libertades colectivas e individuales y de la solidaridad. 

2. DESARROLLO DEL ESQUEMA (SECUENCIA DIDÁCTICA) 
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El aprendizaje cooperativo como un acto de vinculación humana: 

 Promueve el desarrollo de actividades para la creación de vínculos y comportamientos adaptativos - 
creativos sobre la base del respeto por la vida. 

 Genera la integración socio-afectiva desarrollando pautas de vinculación cooperativa y solidaria en 
comunidad, en armonía con el contexto territorial. 

 Orienta la evolución de la identidad expandiendo la conciencia ética, indispensable en nuestra época 
para el logro de la paz social y la equidad entre los sujetos.  

 

1. Objetivos 

 Favorecer la autonomía y la participación democrática. 

 Promover la inteligencia emocional en el desarrollo  de la actitud pro-social y armoniosa en el trabajo 
en grupo, posibilitando la ayuda mutua y distintas formas  de compartir. 

 Fomentar el acercamiento y la integración  entre los estudiantes, familias y comunidad mediante la 
voluntad, la decisión, la libertad y la participación. 

 Propiciar la sustentabilidad del aprendizaje a partir de prácticas participativas. 

 Incrementar el deseo y la alegría de aprender juntos, como recurso de promoción de la 
autovaloración. 

 Promover el afianzamiento de contenido de las distintas áreas mediante proyectos cooperativos 
institucionales. 

 Favorecer el desarrollo de actitudes pro-sociales y de alteridad.  

 Incentivar el procesamiento analítico e interpretativo de la información por medio de la reflexión 
grupal e individual justificando los propios puntos de vista y argumentando los resultados. 

 Motivar la creatividad y la iniciativa personal y grupal para fortalecer el proceso cultural. 
 

 

Algunas Temáticas que se podrían abordar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Muchas escuelas han conformado Cooperativas Escolares o están en proceso de hacerlo; por lo tanto, 

esta propuesta didáctica posibilita estructurar esos procesos y articular su desarrollo con el espacio 

curricular de Ciudadanía y Participación. 
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Proceso práctico para la implementación del Cooperativismo y Mutualismo en el Proyecto 

pedagógcio institucional.. 

Priorización de problemas y líneas 

de acción 

Traducción de las líneas de 

acción en proyectos específicos 

Organización operativa de los 

proyectos 

 Infancia y juventud en riesgo. 

 Individualismo. 

 Ausencia del sentido de 
pertenencia. 

 Falta de una culturaemprendedora. 

 Necesidad de generar recursos 
para asegurar la igualdad de 
posibilidades. 

 Emigración de los jóvenes. 

 Falta de participación en las 
decisiones por parte delos 
estudiantes. 

 Sedentarismo. 

 Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI). 

 Atención a los intereses 
comunitarios. 

1- Tratamiento de contenidos. 
2- Formulación de ejes transversales. 
3- Emprendimientos productivos pre-

ocupacionales. 
4- Organización de la cooperativa o 

mutual. 
5- Tipos de proyectos cooperativos: 

servicios, producción, consumo, 
sociales. 

6- Tipos de proyectos mutuales: 
servicios sociales. 

7- Creación de espacios 
institucionales. 

1- Denominación del Proyecto. 
2- Fundamentación del Proyecto (por 

qué se hace, razón de ser y origen 
del proyecto). 

3- Objetivos Generales (para qué se 
hace, qué se espera obtener). 

4- Objetivos Específicos. 
 

5- Beneficiarios (destinatarios del 
proyecto). 

6- Localización física y cobertura 
espacial (dónde se hará; qué 
abarcará). 

7- Qué recursos se necesitan para el 
desarrollo del proyecto (humanos, 
materiales, técnicos, financieros). 

8- Quién ejecutará el proyecto 
(responsable y estructura 
administrativa). 

9- Indicadores de evaluación del 
proyecto. 

10- Institucionalización de la experiencia,  
modificaciones o sustituciones. 
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2. Ejes de Ciudadanía y Participación y Aprendizajes y Contenidos específicos del 
Cooperativismo Escolar 

 
 
 
       EJES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COOPERATIVISMO Y MUTUALISMO ESCOLAR 

TEMÁTICA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA ESCUELA DESDE UNA 
PROPUESTA  COOPERATIVA Y/O MUTUAL 

 

 

EJES 

 

Reflexión  ética  

Abordaje de los 
valores y  principios 
del cooperativismo 
analizando 
problemáticas de 
origen ético e 
intersubjetivo, de 
situaciones conflictivas 
de la vida escolar y 
conflictos morales. 

Distinción entre 
acciones libres y no 
libres de elección 
voluntaria de 
pertenecer a una 
mutual o cooperativa 
escolar; y la 
responsabilidad social 
que conlleva.  

Ejercicio del diálogo  
argumentativo y su 
valoración como 
herramienta para la 
explicación de 
acuerdos o 
desacuerdos en 
reuniones de consejo. 

Construcción 

histórica de las 

identidades 

Conocimiento y comparación de los 

elementos naturales y construidos 

por el hombre de las áreas rurales y 

urbanas a través de ejemplos 

contrastados de nuestro país.  

Conocimiento de costumbres, sistemas 

de creencias, valores y tradiciones de 

la propia comunidad y de otras, para 

favorecer el respeto hacia modos de vida 

de culturas diferentes. 

Reconocimiento de acciones 

cooperativas en el hogar, la escuela y 

la comunidad. 

Valoración de la proyección social de 

la cooperativa. 

Conocimiento de la vida cotidiana 

(organización familiar, roles de 

hombres, mujeres y niños, formas de 

crianza, educación, trabajo, etc.) de 

familias de distintos grupos sociales 

del pasado, contrastando con la 

sociedad presente. 

Identificación de las huellas materiales 

del pasado en el presente, sus 

características y ubicación. 

Reflexión y comparación de diversas 

manifestaciones culturales en las 

sociedades latinoamericanas, 

manifestando respeto y valoración de la 

diversidad. 

Derecho y 

participación 

Reconocimiento y 
valoración de 
convivencia y 
participación 
democrática.  

Comprensión de los 
diferentes derechos y 
obligaciones del 
ciudadano y de las 
normas básicas de 
convivencia social.  

Reconocimiento y 
valoración de la 
democracia como 
sistema de vida y del . 

Autoritarismo y  
democracia como 
formas de 
manifestación política  

Conocimiento y 
desarrollo de la 
Constitución electoral 
de la cooperativa. 

Conocimiento de 
Principios 
cooperativos  y 
mutuales en acción. 

Participación en la 
gestión cooperativa 
y/o mutual. 

Intervención socio-

comunitaria 

Integración de saberes para la 

comprensión de problemas 

sociocomunitarios y su 

conceptualización teórica a partir 

de la experiencia en la 

cooperativa y/o mutual escolar.  

Construcción de un  proyecto de 

vida en ámbitos personal, 

social, educativo y laboral.  

Valoración de la convivencia 

multicultural, reconociendo   los 

aspectos comunes y diversos en 

las identidades personales, 

grupales y comunitarias, como 

espacio de ciudadanía y 

participación. 

Desarrollo de habilidades 

sociales mediante la acción 

cooperativa durante el proceso 

de conformación y puesta en 

marcha de la cooperativa y/o 

mutual escolar. Sensibilización, 

preparación, concreción y 

registro. 

 

A 
P 
R 
E 
N 
D 
I 
Z 
A 
J 
E 
S 
 

Y 
 

C 
O 
N 
T 
E 
N 
I 
D 
O 
S 
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3. Planificación Trimestral 
 

Pasos a seguir para la conformación de una Cooperativa Escolar 

¿QUÉ QUEREMOS FORMAR, HACER, EMPRENDER? 
 
 

Formar una COOPERATIVA ESCOLAR 
 

¿CÓMO DAMOS A CONOCER ESTA IDEA? 
 

ACTIVIDAD 1,  2 y 3   SENSIBILIZACIÓN         ¿Qué comprender?                                                          
               Conocimiento 

Intención 
Evaluación de la idea 

 
 

            ¿Dónde la realizamos?  Escuela-Comunidad 
 
 

        ¿Qué otras acciones cumpliremos?  
 

 
 ACTIVIDAD 4       PREPARACIÓN      ¿Qué hacemos? 

Formación de Comisión Provisoria 
Elaboración del Proyecto Estatuto 
Inscripción de asociados 
Suscripción de aportes 
Convocatoria a Asamblea 
Otras acciones 

 
 ¿Cómo concretamos la idea? 
 
 

ACTIVIDAD 5  ASAMBLEA CONSTITUTIVA     
 

¿Qué trataremos en ella? 
 

    Orden del Día 
 
 

¿Qué haremos ahora? 
 

   REGISTRO                          ¿Dónde? 
 

 
SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE IGUALDAD Y 

CALIDAD EDUCATIVA 
DEPARTAMENTO DE COOPERATIVISMO    Y 

MUTUALISMO EDUCACIONAL. 
           ¿Para qué? 
 

 
AUTORIZACIÓN PARA FUNCIONAR 

Fuente: Ferreyra, Gallo y  Zecchini, 2007. 
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Formato Taller. Duración 36 horas cátedra.  

Taller: ORGANIZACIÓN DE LA COOPERATIVA ESCOLAR1 

 

PRIMERA ETAPA 
 
SENSIBILIZACIÓN 
 
ACTIVIDAD N° 1 
Duración: 6 horas cátedra 
 
*Presentación de videos donde se reflejan acciones cooperativas 

 
a) ¿Qué son las cooperativas? 

http://www.youtube.com/watch?v=HwH3d9ZFycg&feature=related 
 

b) Hacemos una Cooperativa Escolar 
http://www.youtube.com/watch?v=xTAlprR4kwE&feature=related 
 
1) Dar ejemplos representativos de cooperación en la familia. 
2) Dar ejemplos representativos de cooperación en la escuela. 
3) Dar ejemplos representativos de cooperación en la comunidad. 
4) Dar ejemplos representativos de cooperación en el mundo. 
5) Define qué es la cooperación. 
6) ¿En qué cooperas tú? 
7) Realiza en grupos actividades en las que pueda representar una acción cooperativa, mediante alguno de los 
siguientes medios expresivos y lenguajes. 

 Representación escénica 

 Teatro leído 

 Exposiciones orales 

 Debates 

 Gráficos 

 Canciones 

 Esculturas 

 Danzas 
 

8) Define con ayuda del diccionario o de búsquedas en la web: Cooperativa, Ayuda Mutua, Unión, Esfuerzo 
Propio, Solidaridad, Libertad, Justicia, Equidad. 
9) Elige con tu grupo uno de los términos anteriormente definidos para expresar a través de él un pensamiento 
relacionado con la participación ciudadana.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                            
1
 Estas actividades pueden adecuarse para abordar la temática de la Organización de una Mutual Escolar. 

http://www.youtube.com/watch?v=HwH3d9ZFycg&feature=related
http://www.youtube.com/watch?v=xTAlprR4kwE&feature=related
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ACTIVIDAD N° 2 
Duración 6 horas cátedra 
 
*Formación de siete grupos de estudiantes, a los cuales se les entregan los enunciados de un principio 
cooperativo para  que mediante uso de TIC investiguen en qué consisten y puedan  analizarlos. 
 

1) Mediante el uso de TIC, investiguen en qué consisten los siguientes principios. 
 

Principios Cooperativos 

 Asociación voluntaria y abierta.   

 Control democrático de los socios.  

 Participación económica de los socios.  

 Autonomía e independencia.  

 Educación, capacitación e información. 

 Cooperación entre cooperativas.  

 Preocupación por la comunidad y el ambiente. 
 
* Una vez comprendidos los principios, se sugiere integrar los conocimientos trabajados sobre 
Derechos Humanos con los Principios Cooperativos, mediante las viñetas de la historieta “Mafalda”. 
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ACTIVIDAD N° 3 
Duración 6 horas cátedra 

 
1) En estas viñetas, establece las posibles vinculaciones entre los Derechos Humanos y los Principios 

Cooperativos. Socializa las conclusiones a las que hayas arribado  en relación con  los principios que tu grupo 
haya analizado. 
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Cierre: recuperación de algunas producciones. 
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SEGUNDA ETAPA 

PREPARACIÓN 
ACTIVIDAD Nº 4 

Duración 9 horas cátedra 
 

*Pasos a seguir para la conformación de una Cooperativa Escolar; una vez conformada la Comisión 
Promotora, visita grupal a una Cooperativa de la localidad y posteriormente confrontación del Modelo 
de un estatuto de Cooperativa visitada con el Estatuto de Cooperativa Escolar,  con el propósito de 
encontrar semejanzas y diferencias. Puesta en marcha del Acto Eleccionario y Asamblea Constitutiva- 
Inscripción de asociados. 
 

1) Reflexiona con tu grupo en relación con el diseño del estatuto que se presentaría en la Asamblea 
Constitutiva. 

2) Considera con tus compañeros asociados la conformación de diferentes listas para que se  presenten 
en el Acto Eleccionario, teniendo en cuenta distintas propuestas para la Cooperativa Escolar. 

3) Reconociendo los resultados del escrutinio, organiza junto a tus compañeros la Asamblea Constitutiva.  
 
*Elección del Nombre de la Cooperativa Escolar. Cada una de las comisiones aportará nombres 
posibles y por decisión de la mayoría se obtendrá el definitivo. Al finalizar esta actividad se realizará el 
Acta correspondiente, donde quede plasmado el nombre de la Cooperativa Escolar. 
 

1. Elabora con tus compañeros una frase breve que indique la finalidad de la Cooperativa Escolar. 
2. Compone una melodía que identifique a la Cooperativa Escolar.  
3. Propone con tu grupo un posible  nombre para la Cooperativa Escolar. 
4. Elaboración del Acta con el nombre seleccionado. 

 

 

TERCERA ETAPA  

La ASAMBLEA CONSTITUTIVA 

 

ACTIVIDAD Nº 5 
Duración: 9 horas cátedra 
 
*Conformación de la Asamblea Constitutiva y redacción de la orden del día.  

1) Elige (durante el trascurso de la Asamblea Constitutiva), a un/a asociado/a para oficiar como 
Presidente de la Asamblea y a otro/a para Secretario/a.  

2) Elige junto a todos los asociados a los Consejeros de la  Cooperativa Escolar, según corresponda.  
 

*Concepto de Asamblea como seno de debate y discusión- Estructura interna de Cooperativa. 
Vinculaciones con las autoridades nacionales. Explicación de los tres Poderes de Gobierno. 
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Recuperamos algunos conceptos:  
 

 Asamblea: es el seno de debate y discusión. Participan todos los asociados. Deciden qué 
hacer. 

 

 Consejo de Administración: conduce la vida de la Cooperativa. Dicta resoluciones. Ejecuta 
las decisiones de la Asamblea.  

 

 Sindicatura: controla que todo se cumpla como fue decidido en la Asamblea. Fiscaliza la 
acción del Consejo de Administración.  

 
1) Relaciona con una flecha los Órganos de los Poderes Nacionales y Órganos de la 

Cooperativa. 
 

 
PODERES 

 
ÓRGANOS DE LA COOPERATIVA 

 Legislativo 
 

 Ejecutivo 
 

 Judicial  

 Consejo de Administración 
 

 Sindicatura 
 

 Asamblea 
 

PODERES FUNCIONES ORGANOS DE LA 
COOPERATIVA  

 

 Legislativo 
 

 Conducción  Sindicatura 

 Ejecutivo 
 

 Decisión  Asamblea 

 Judicial  Fiscalización  Consejo de 
Administración 

 

 

 

ASAMBLEA 

SINDICATURA 

CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN  
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